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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MINISTERIO dE jUSTICIA

JuzgADo De primerA iNsTANciA e iNsTruccióN N.º 5 De melillA

1233.- NoTiFicAcióN A D. FAyssAl BoukklADA, eN Juicio VerBAl AlimeNTos 
402/2015.

N.I.G.: 52001 41 1 2015 1018725

JVA Juicio VerBAl AlimeNTos 0000402/2015

procedimiento origen: Juicio VerBAl 0000402/2015

Sobre: OTRAS MATERIAS

DemANDANTe D/ña. sAmirA kAsseN Al lAl

procurador/a sr/a. cAroliNA gArcíA cANo

Abogado/a sr/a. rABeA AomAr mohAmeD

DemANDADo D/ña. FAyssAl BoukklADA

EdICTO

D. FrANcisco DomíNguez herNÁNDez, letrado de la Administración de Justicia 
de JDo. 1.ª iNsT. e iNsTruccióN N.º 5 de melillA,

hAgo sABer Que eN el proceDimieNTo De reFereNciA se hA DicTADo 
lA siguieNTe resolucióN:

SENTENCIA N.° 110/16 

En la Ciudad Autónoma de Melilla, a 3 de noviembre de 2016.

Vistos por D. miguel Ángel garcía gutiérrez, magistrado-Juez de la upAD del 
Juzgado de 1.ª instancia e instrucción n.º 5 de melilla, los presentes autos de jUICIO 
VERbAl sobre relaciones paterno-filiales y privación de la patria potestad, seguidos ante 
este Juzgado bajo el número 402 del año 2015, a instancia de d.ª SAMIRA KASSEN 
Al-lAl, representada por la Procuradora Carolina García Cano y asistida por la Letrada 
D.ª rabea Aomar mohamed, contra d. FAYSAl bOUKKAldA, en rebeldía procesal, 
interviniendo el ministerio Fiscal y atendiendo a los siguientes

ANTECEdENTES dE HECHO 

FAllO

ESTIMAR pARCIAlMENTE lA dEMANdA interpuesta por la Procuradora Carolina 
García Cano, en nombre y representación de d.ª SAMIRA KASSEN Al-lAl contra 
d. FAYSAl bOUKKAldA, en rebeldía procesal, con los siguientes pronunciamientos, sin 
haber lugar a especial pronunciamiento en materia de costas procesales:


